
Dos.—Otorgar para la Instalación de la industria de referen
cia los beneficios actralmente en vigor de los señalados en el 
artículo 3.» del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado, en la 
cuantía que determina el grupo A de la Orden de este Ministerio 
de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión a 
efectos de concesión de beneficios, de nueve millones trescu/ntas 
veintitrés mil setecientas sesenta (9.323.760) pesetas.

Cuatro —Conceder un olazo de doce meses para la instalación 
de la industria, plazo que se contará a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 1
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—P. D, (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Alberó Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

34395 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la enva
sadora de vinos de la Sociedad «Cooperativa San 
Blas», de Sax (Alicante), sita en dicha localidad, 
y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Cooperativa San Blas», de 
Sax (Alicante), para la ampliaciÓQ de su envasadora de vinos, 
sita en dicha localidad, acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización in

dustrial agraria la ampliación de la envasadora de vinos, sita 
en Sax (Alicante), de la que es titular la Sociedad «Cooperativa 
San Blas, de Sax (Alicante), al amparó de lo dispuesto en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conoeder a la citada Sociedad para tal fin, loe benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y 
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en cuantía máxima, que en el mismo se ex
presa, excepto los derecho arancelarios, Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores y expropiación forzosa que no 
han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pe
setas 7.222.813, a efectos de subvención y de preferencia en la 
obtención de crédito cficial.-

Cuarto.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba la cual 
alcanzará, como máximo, la cantidad de setecientas veintidós 
mil doscientas ochenta y una (722.281) pesetas, con'cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico 
de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1983 
para que la Sociedad beneficiarla justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas 
en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de Dosterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las ccmdiciones es
te blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe de 
dichos benefncios o subvenciones, de conformidad oon el, artícu
lo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento efectos.
Madrid, 21 de diciembre de'1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vioente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

34396 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria al perfeccionamiento de 
un centro de manipulación de tomates, a realizar 
por don Antonio Alfonso Delgado, en Guía de Isora 
(Santa Cruz le Tenerife), y se aprueba su pro
yecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrie Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Antonio Alonso Delgado para el per

feccionamiento de su centro de manipulación de tomates en Gula 
de Isora (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 
industrias agrarias de interés preferente; en el Real Decreto 
2613/1979, de 5 de octubre, que calificaba a las islas Cana
rias como zona de preferente localización industrial agraria, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento del centro de manipula
ción de tomates de referencia incluido en la zona de preferen
te localización industrial agraria de las islas Canarias, esta
blecida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por 
cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento, de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18).

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 9.731.183 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.362.565 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, uno, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre indiistrias de interés Drefe- 
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado loa 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de un mes, pora la iniciación 
de.las obras, y de tres meses, para su finalización y obtención 
del certificado de inscripción en el correspondiente registro de 
industrias agrarias y alimentarias, contados ambos p partir de 
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de J9 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

34397 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se considera incluida en zona de preferente loca
lización industrial agraria a la instalación de cá
maras frigoríficas rurales, a realizar por la Socie
dad agraria de transformación número 4.155 «Fru
tas Gil», en la Almunia de Doña Godina (Zara
goza), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada par esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa Sociedad agraria de 
transformación número 4.155 «Frutas Gil» para inste lar una in
dustria de cámaras frigoríficas rurales en La Almunia de Do
ña Godina (Zaragoza), acogiéndose a los beneficios previstos 
en 'el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas paca su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zana de preferente localización 

industrial agraria a la instalación de una industria de cámaras 
frigoríficas rurales en La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 
de la que es titular la Empresa Sociedad agraria de transfor
mación número 4.155 «Frutas Gil», al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados aún vigentes entre los relacionados en el 
articulo tercero y en el apartado uno del artículo octavo del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en 
los mismos se expresan.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia, con un presupuesto de pe
setas 18.712.305, a efectos de subvención y de preferencia en la 
obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Ampliar para dicha instalación una subvención equi
valente al 12 por 100 <‘el presupuesto que se apru ;ba, la cual 
alcanzará, como máximo, la cantidad de dos millones doscien
tas cuarenta y cinco mil cuatrocientas setenta v seis pese
tas (2.245.476), con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 
del ejercicio económico de 1983.

Cinco.—Conceder su plazo hasta el día 31 de diciembre da 
1983 para que la Empresa beneficiaría justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y 
Alimentarias.



Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condición-s es
tablecidas oara su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor dei Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por e' 
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el articulo 19 dél Decreto 2859/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

34398 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la bo
dega de crianza de la Sociedad «Cosecheros Abas
tecedores, S. A.», sita en Valdepeñas (Ciudad 
Real), y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

limo. Sr.-. De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Cosecheros Abastecedo
res, S. A.», para la ampliación de su bodega de crianza sita 
en Valdepeñas (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industria agraria la ampliación de la bodega de crianza, sita 
en Valdepeñas (Ciudad F,eal), de la que es titular la Sociedad 
«Cosecheros Abastecedores, S. A.», al amparo de ló dispuesto 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos—Conceder a la citada Sociedad, -para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero 
y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se 
expresa, excepto al relativo a expropiación forzosa que no ha si
do solicitado.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pese
tas 6.000.000, a efectos de subvención y de preferencia en la- 
obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará, como máximo, la cantidad de seiscientas mil (800 000) 
pesetea, con cargo a la apalicación presupuestaria 21.09.771 del 
ejercicio económico de 1983.

Cinco —Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Sociedad beneficiaría justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las instalaciones previstas en 
el proyecto rué se aprueba, y realice la inscripción en el co
rrespondiente Legist.ro de Industrias Agrarias y A1 ir entarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones va. disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemjnte a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

34399 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la bo
dega de elaboración y almacenamiento de la Em
presa individual «Castro Parrilla, Fernando», si
ta en Santa Cruz de Mudela (Ciudad Real), y 
se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por «sa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Castro Pa
rrilla, Fernando», para la ampliación de su bodega de elabo
ración y almacenamiento, sita en Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad-Real), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno —Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración y

almacenamiento, sita pn Santa. Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
de la que es titular la Emp: esa individual «Castro Parrilla, 
Fernanado», al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero.

Dos —Conceder a la citada Empresa individual, para tal fin, 
los benefneios vigentes entre los relacionados en el articulo ter
cero y en el apartado uno del articulo ctavo del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo 
se expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores v Expropia
ción Forzosa, que no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar ■:! proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de 5.315.013 pesetas, 
a efectos de referencia en la obtención de crédito oficial, y 
de 865.803 esetas . efectos de subvención.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 sobre la partida correspondiente ai de
pósito metálico de almacenamiento (que suma 865.803 pese
tas), la cual alcanzará como máximo la cantidad de ciento 
setenta y tres mil ciento sesenta (173 180) pesetas, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico 
de 1983.

Cinco —Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Empresa individual beneficiaría justifique las 
inversiones efectuadas en la realización de las obras e instala
ciones previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la 
inscripción en el correspondiente Registro de Industrias Agra
rias y Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, tn su 
oaso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de :9 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias v Alimenta- -

34400 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la bode
ga de elaboración y almacenamiento de vinos, de 
la Sociedad Cooperativa «San Isidro Labrador», de 
Las Pedroñeras (Cuenca), sita en dicha localidad, 
y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «San Isidro 
Labrador», de Las Pedroñeras (Cuenca), para la ampl.ación 
de su bodega de elaboración y almacenamiento de vinos, aco
giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para, su 
ejecución y esarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente loca ización 

industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración y 
almacenamiento de vinos, sita en Las Pedroñeras (Cuenca) de 
la que es titular la Sociedad Cooperativa «San Isidro Labracor», 
de Las Pedroñeras (Cuenca), al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto 634/1973, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad, para tal fin, los vene
ficios aún vigentes entre I09 relacionados en el articulo ter
cero y en el apartado uno del artículo octavo d®l Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima Que en el mismo 
se expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios Im- 
puesto de compensación d? gravámenes irterlores, cuota de li
cencia fiscal durante el período de instalación y de expropia
ción forzosa, que no ha sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un prespuesto de pese
tas 25.418.938, a efectos de preferencia en la obtención de cré
dito oficial, y de 10.507 173 pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.— Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 sobre la partida correspondiente a los 
depósitos de Imacenamiento (que suma 10.507.178 pesetas) la 
cual alcanzará, como máximo, la cantidad de dos millones ciento 
una mil cuatrocientas treinta y cinco (2*. 101.435) pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco-
"Ó Cincos—Conceder un plazo hasta, el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Sociedad beneficiarla justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto c/u se aprueba, y realice la Inscripción en 
e' correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Aumen
tarías.


